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DEJA PROVINCIA DE VALLADOLID

PABTK OMOÍAL Seedon
osibtscu DEL corae de MieisTBes

de Pósitos, i

8, M.ei Rey D.AlfonsoXIií (q. D.^.) 
’.íí.l» Reina Doña Victoria fiug^enia, 
S. A. R, el Príncipe4« Asturia» é In- 
autesy demás personas de la Augusta 
'isal Familia, continúan sin novedad 
^ «a importante salud.

[^ae.«te áel 27 de Noviembre de 1922.)

Oon Isaac Aguado Sainz-Pardo, L 
Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Núm. 3.453.

3sr7ic¡n ds Avancs CstHstrsl ds h ri^usza rdsticá dn ssts propincis

âoimÂCioN now
NúM. 3.480,

40NTES DE UTILIDAD PÚBLICA

1 Certifico.—Que én el expe- 
| diente de recaudación de los 
| créditos que ú su favor tiene el 
| Instituto que se dirá, se ha dicta- 
1 do con esta fecha la siguiente

Providencia,-^ •« Reci bida en 
esta O-fioina de mi cargo la rela
ción de los deudores ai Pcísito de 
Montealegre, que se expresarán 
y que durar»te el plazo de cinco 
días^ comprendidos del diez y 

' ocho al veintitrés de Octubre, 
ao han satisfecho sus deudas.

| Aprobado por la Junta Técnica provinoihi el cuadro de tipos 
«MlustoriM que á continuación se detalla, para los distintos cul
tivos y calidades del término municipal que se cita, te hace 
púb ico por el presante anuncio à fln de que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes, los cuales, dentro de los limites señalados por 
las disposiciones vigentes y en el plazo de quince dias, á partir de la 
lecha an que ésta aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaoione.

j que esUmeu pertinentes.

ten Inpnn gmtiL ^.^‘“"i'; Ï,"“"S;
| do en el art.8.“dei Real decreto de 

Distrito de Valladolid. I ^Í ^® Diciembre de 1999, con la 
J advertencia de que transcurridos 

• El día 5 de Diciembre próximo, 1 ®®l*o días desde la fecha de la 
y hora de las doce, tendrá lugar { présente sin haber hecho efecti- 
ante el Sr. Alcalde de La Pedraja 1 '^^^ ®^ principal y recargo del 5 
de Portillo, ó quien haga sus ve- | P®^ ^^^i quedarán incursos en el 
ces, y con asistencia de un fun- { ®®g’^iido grado ó nuevo recargo 
cionario del ramo de Monies, la | ^®í ^^ Por 100 sobre la deuda 
subasta primera para el aprove- i principal, proeedióndose contra 
chamiento de 4.500 hectó.itros de \ ^®® toismos en la forma determi- 
fruto de pino albar, en el monte 1 “^^® ®Q el arL 66 y siguientes 
titulado «Corbejon y Quemados», { ^® 1® Instrucción de apremios 
perteneciente el pueblo de Porti- \ ^® ^0 de Abril de 1900.» 
11o, bajo el tipo dedos mil pese- \ .^ ^*^ cumplimiento de lo que 
tas; hallándose á disposición del \ ^*®poueel mencionado art. §.” del 
público en el sitio en que ha de 1 ^®l decreto de referencia, se pu- 
celebrarse la subasta, los pliegos \ l^Dca la presente, por la que ; 
de condiciones facultativas y eco- | ^^uncio á los deudores compren- 
nómicas que han de regir la mis- 1 ^Idos ®u la siguiente relación el 
ma y el citado aprovechamiento. \ dorecho que tienen de solventar

Madrid, á 24 de Noviembre j ®^® descubiertos con el recargo 
de 1922.^—SI Inspector general, 1 delqirimer grado de apremio en 
Juan Maueíla. j ®l plazo indicado anteriormente.

En Valladolid,a 22 de Noviem 
• —* bre de 1922 —El Jefe de la Seo

ción, Isaac Aguado. 1 
f í 
?n©laolou que so olta

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
Nombres de los deudores ó DE LAS OBLIGACIONES

5 por 100 
de recargo

Pesetas

fe

as

sus causahabientes.
Día Mes Año

Principal 
é intereses 

pesetas

TOTAL

Pesetas

Gregorio Rodríguez Escri
bano..................................27 Febrero 1921 803*40 40*17

V""

843‘57
Robustiano Martín Vi

cente,. . . . , 30 Enero 1922 . 620 26 546

Total. » • a a • 1323*401 66*17 1389*67

1 Tamariz de Campos.

? CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS
1 ®®================——

VALORES
_ ^UNA HECTÁREA ' SUPERFICIE IMPONIBLS

1 Calificaciones Clasificación Venta Renta impenibla

fletUreas1 y subcalificacionoB
Zona j Téraia» Pesttas Peaeiat hectárea Áriag C«i(iár»<

Cereales, leguiuiooiai, to
----

bércaUi 3.“ 1.* 6000 360 435 > 77 72> 7.“ 2.* 3000 180 242 86 22

Praderas
12.* 
5*

3.*
l.\

1000
3500

- 60
175

114
187 48

66
28

17
186.* 2.* 3000 150 161 3 65 34> 7.* 3.* 2500 126 135 > 49 69> 8.* 4.* 2000 100 110 3 4 37
12

> 9.* 5? 1500 75 84 2 19> 10.* 6.* 1000 50 69 24 66 a
11.* 7.* 800 40 49 19 25 9312.*
13.*

8.*
9.*

600
400

30
20

39
29

46
1

12
99

91
9>

Cereales
14.*
4.*

10.* 
1,*

200
1650

10 
98‘94

19
127

2
19

22
69

53
> 5.“ 2.® 1300 77‘92 121 88 47 876.* 3.* 950 56‘89 74 158 56 83> 7.* 4.* 850 50*86 67 311 14 518 * 5.® 750 44*84. 69 843 73 65>
»

Viñas

10.* 
11.* 
13.*
17.* 
6.*

6.®
7.*
8.®
9.®
1.®

560
450
300
100

2000

32*80 
26'78'
17*74!
6*66

100

44
37
25
10

169

1260
646
190

23

66
46
80
44
98

4 
86
58 . 
36

> 7.* 2.® 1500 76 120 1^
9> 8.* 3.* 1000 60 83 10 74 19> 

Erial
9.*
2.*

4.*
1.®

750
60

37*50 
2‘33

65 
4’60

3
4

34
36

92
60

Eras
4.*
2.*

2.®
1.®

10
3260

0-50 
216*23

110’
229

4
4

75
16

80'
36> 3.* .2.® 3000 167*13 178 4 5 204.* 3 * 2260 119*03 127 2 40 14

> 5.* 4.® 1860 97*36 103 2 20 7
6.* 5.® 1470 76*671 80 > 49 88

Arboles de ribera
7.* 

Unica
6.®

Úiica
1080
1000

64
40

56
44

73
17

21
Improductivo > > 35 99

oU
40

,• T’p’?a‘'^’ D^5®de iw.-ai Ingeniero Jefe provin- 
dal, -asteoan P. del Sogo.
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iiiiiHsmans Mtmi
NÚM. 3.456.

Gallegos de Hornija.

Pliego de condiciones formulado 
por el Ayuntamiento de Qa- 
liegos de Hornija para el arríen- 
do en pública subsista del servi
cio de alumbrado público por ine- 
dio de energía eléctrica

1 .® Con arreglo alo dispuesto 
enlaInstrucción de 24 de Enero 
de 1905, el Ayunta-mic-ntode-ó&U 
localidad arrienda en pública su
basta el servicio del alumbrado 
público.

2 .® El suministro consistirá , 
en veinticinco lámparas do fila
mento metálico de diez bujías, 
debiendo tener el flúido, el vol
taje necesario para que la luz sea 
adecuada al uso a que va destina
da; la distribución de estas lámpa
ras, se hará teniendo en^cuenta la 

x propuesta del Ayuntamiento.
3 .® La Central eléctrica de

berá ceder gratuitamente eltúido 

7 .* Correra «leeargodel Ayun
tamiento, en todo momento, la 
reposición de lámparas y demás 
material referente a la antedicha 
instalación por cualquiera que 
fuera la causa por la cual se in
utilizara.

8 .® El áúido se suministrará 
todos los días desde la puesta del 
Sol a la salida del mismo.

9 .® Si el ‘Ayuntamiento, des- j 
pués de hecha la instalación d®“ 1 
seara trasladar do sitio alguna 3 
lámpara, la Central deberá do | 
hacerlo siendo de su cuenta los 
gastos originados.
^10.® La Central estará excu
sa-da do sumiais-trar el Búido 
cuajnílo AC tratase de averías ori- 
gimaias por causa mayor; pero si 
la interrupción del sarvicioduraso 1 
más de tres noches consecutivas, j 
se condonará en la primera liqui- \ 
dación el importe a prorrata de j 
las noches en que hubiese faltado j 
el servicio.

11,® El Ayuntamiento consi
dera el alumbrado público como 
servicio de pública utilidad, y por 
lo tanto pondrá su autoridad a fin 
de que se respete la red general 
dol pueblo y el ser vicio inherente 
a la misma.

12 .® La Central quedará rele
vada de suministrar fluido si el 
Ayuntamiento se retrasara en el 
pago de sus compromisos en un 
semestre.

13 .® La subasta se celebrará 
en la Casa Consistorial de está 
localidad.el 30 del presento, a las 
once de la mañana, con las for
malidades que laLey exige, reei- 
bióndose hasta esa fecha y hora, 
en Secretaria, las proposiciones.'

14 .® Para to.mar parte en la 
subasta será preciso acreditar, 
por medio delíOportuno resguar
do, haber depositado en la Caja 
municipal la cantidad de treinta 
yjieis pesetas, cinco por ciento 
del tipo del remate correspon
diente a una anualidad, la cual 
ampliará hasta el diez por ciento, 
como garantía del cumplimiento 

1 de sus obligaciones.

de tres lámparas que, eonvenien- 
temente instaladas en globos de 
cristal rotulados, se colocarán ca 
las puertas de los domicilios do 
las primeras antoridades del pue
blo; asimismo, en los días de la 
fiesta del pueblo, deberá ilumi
nar la plaza pública.

4 .® Sl arriendo se verifica por 
quince años y bajo el tipo de se
tecientas veinte pesetas, que se 
abonarán por trimestres vencidos.

5/ Es de cargo de este Ayun
tamiento el pago de cuantos im
puestos graven.el flúido eléctrico, 
y el mismo se compromete a no 
imponer arbitrios ni gravámenes 
a la Central, que estará exenta 
de toda piase de cargas munici
pales.

6/ La instalación deberá ha- 
perse por la Central, abonando 
el Ayuntamiento a la misma la 
cantidad de quince pesetas por 
cada lámpara que instale; so en
tenderá que esta instalación se 
compone de lámpara, tulipa, bra- 
xo o palomilla de bierro y demás 
material ^inherente a la instala
ción; el abono de este material 
podrá realizar8e,o bien al contado 
a la terminación de lainstalación, | 
o bien la mitad del importe ea | 
dicha fecha y la otra mitad al año, | 
abonando en este último-caso por j 
la cantidad en débito^ el 6 por 
100 de interés anual; al terminar 
el abono completo de esta insta
lación, la misma quedará de pro
piedad de este Ayuntamiento.

j Modelo de proposición.
D. vecino de..... .  provincia 

de.... enterado del pliego de 
condiciones para la subasta del 
servicio de alumbrado púbiico,ea 
nombre propio (o en el de sús re- 

1 presentados) se obliga ai sumi
nistro de dicho servicio por la 
caatidad de.... pesetas (enletra) 

¡anuales.
{Pecha ÿ firma del proponente)
Gallegos de Hornija, 22 de 

Noviembre de 1922.—í-Bl Alcal
de, Benjamín Rodríguez.
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Juagados de primera inetañeia 
é instrucción.

NoM.-3.468,

VALLA POLID.—AUDIENCIA

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de da 
Audiencia de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecu
tivo de que se hará mención, se 
ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor que sigue:

JEneabegamiento. — Sentencia,—- 
«an Valladolid, á veinte de No
viembre de mil novecientos vein
tidós, el Sr. D. Enrique Fernan
dez Alvarez, Juez de primera 
instancia del dist''ito de la Au
diencia, habiendo visto los autos 
de juicio ejecutivo que preceden, 
seguidos entre partes: de una, 
como demandante, la Sociedad 
Anónima «Banco Hispano Ame
ricano», representada por el Pro
curador D. J.osé María Stampa, 
bajo la dirección del Letrado don 
Antonio Gimeno, y de otra, en 
concepto de demandada, la razón 
social,«Rodríguez y Colomo», do- 

15 .® Los licitadores que pre
senten proposiciones a nombre de 
otra persona, lo harán mediante 
poder bastanteado por un letrado 
de la ciudad de s^aUadolid. en la 
forma necesaria al caso.

16 .® La Central deberá abonar 
toda clase do gastos que ocasione 
la subasta y formalización del 
contrato.

17 .® Las proposiciones escri
tas en papel sellado de la clase 
octava, deberán ajustarse al mo
delo que a continuación sedetalla.

miciliada en Vega de Valdetron- 
co, sin represeatacioa por estar | 
declarada rebelde, entendiéndo- j 
se, en lo que a la misma se refie- j 
re, COQ los estrados del Juzgado, 
sobre pago de veinticinco mil j 
cuatrocientas pesetas de principal i 
y setenta y cuatro de gastos de |
protesto, intereses y costas. 1 

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir ; 
esta ejecución adelanto, nabta 
coa el importe de los bienes’ em
bargados, hacer pago á la Soeie- : 
dad «Banco Hispano Americano» r 
de veinticinco mil cuatrocientas ^ 
pesetas, importe de las cuatro le- ’ 
tras de cambio protestadas, seten- '

ta y cuatro pesetas por los gastos 
de protesto é intereses legales da’ 
ambas sumas, à contar desde el 
treinta de Octubre úl-timo, fecha 
de los-protestos, 00'n im:po8Ícion 
de todas las costas á la razón so
cial demandada «Rodriguez y Co
lomo». Así por esta mi senteneis 
que se notificará y publicará en la 
forma que determinan el artículo 
doscientos ochenta y dos y si
guientes de la ley de Enjuicia
miento civil lo pronuncio, mando 
y firmo,—Enrique F. Alvarez.»

Para que consto e insertar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia,expido este testimonio, visado 
por S. S.® en Valladolid, a vein
tiuno de Noviembre de mil nove
cientos veintidós.—Emilio Frías. 
—V.* B.", El Juez de primera 
instancia, Enrique F. Alvarez.
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NÚM. 3.447.

RE&ISTRO DE U PROPIEDAD DE PEÑAFIEL

EDICTO

Se hace público, a los efectos 
del artículo 87 del vigente Re
glamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, que por compra 
a María Sanz Lopez se inscribie
ron con esta fecha a favor de don 
Gaudencio Angulo de la Torre, 
Módico de Campaspero, las si
guientes fincas, sitas en término 
de Canalejas de Peñafiel:

1 .® Tierra al Navazo, de dos 
fanegas y medias, o sean una hec
tárea, diez y seis áreas y cuarenta 
y cinco centiáreas; linda Orien
te, Tomás Arenales; Sur, Juan 
Sanz; Oeste, Luis Carrascal, y 
Norte, Jacinto Bayón.

2 .® Una era con una tierra 
cercada, titulada del Palomar, a 
las Eras, de fanega y media o 
sesenta y nueve áreas y ochenta 
y siete centiáreas; linda Este, la 
de Bibiano de la Torre; Sur, Bo
nifacio García; Oeste, cañada, y 
Norte, la de Justo y Gregorio de 
Dios,

3 ." Otra a Valdermoso, de 
dos fanegas o noventa y tres 
áreas y diez y seis centiáreas; 
linda Este, Lui=í Gárrascal; Sur 
y Oeste, Marcelo de la Torre, y 
Norte, baldío.

Peñafiel, 10 de Noviembre de 
1922.—El Registrador^ José Mos-
quera
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